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RELACIÓN CON LAS PRIORIDADES DEL FEADER 
Con respecto a las prioridades y las correspondientes áreas focales del Reglamento 1305/2013 que regula la 
aplicación del FEADER, las actividades del Grupo Focal sobre Innovación Forestal encajan en alguna de las 
siguientes: 
 

1) Fomentar la transferencia de conocimientos e innovación en los sectores agrario y forestal y en las 
zonas rurales, haciendo especial hincapié en:  

a) fomentar la innovación, la cooperación y el desarrollo de la base de conocimientos en las 
zonas rurales;  

b) reforzar los lazos entre la agricultura, la producción de alimentos y la selvicultura, por una 
parte, y la investigación y la innovación, por otra, para, entre otros fines, conseguir una mejor 
gestión y mejores resultados medioambientales;  

c) fomentar el aprendizaje permanente y la formación profesional en el sector agrario y el sector 
forestal.  

2) mejorar la viabilidad de las explotaciones agrarias y la competitividad de todos los tipos de agricultura 
en todas las regiones, y promover las tecnologías agrícolas innovadoras y la gestión forestal 
sostenible, haciendo especial hincapié en:  

a) mejorar los resultados económicos de todas las explotaciones y facilitar la restructuración y 
modernización de las mismas, en particular con objeto de incrementar su participación y 
orientación hacia el mercado, así como la diversificación agrícola;  

b) facilitar la entrada en el sector agrario de agricultores adecuadamente formados, y en 
particular el relevo generacional.  

4) Restaurar, preservar y mejorar los ecosistemas relacionados con la agricultura y la silvicultura, 
haciendo especial hincapié en:  

a) restaurar, preservar y mejorar la biodiversidad (incluido en las zonas Natura 2000 y en las 
zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas), los sistemas agrarios de 
alto valor natural, así como el estado de los paisajes europeos;  

c) prevenir la erosión de los suelos y mejorar la gestión de los mismos.  
5) Promover la eficiencia de los recursos y fomentar el paso a una economía baja en carbono y capaz de 

adaptarse al cambio climático en los sectores agrario, alimentario y forestal, haciendo especial 
hincapié en:  

c) facilitar el suministro y el uso de fuentes renovables de energía, subproductos, desechos y 
residuos y demás materia prima no alimentaria para impulsar el desarrollo de la 
bioeconomía;  



e) fomentar la conservación y captura de carbono en los sectores agrícola y forestal;  
6) Fomentar la inclusión social, la reducción de la pobreza y el desarrollo económico en las zonas rurales, 

haciendo especial hincapié en:  
a) facilitar la diversificación, la creación y el desarrollo de pequeñas empresas y la creación de 

empleo;  
b) promover el desarrollo local en las zonas rurales. 

 


